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DENOMÍNASE GIMNASIO REGIONAL MANUEL HERRERA BLANCO AL
GIMNASIO REGIONAL DEL MAULE

 
Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente proyecto

de ley iniciado en una moción del exdiputado Pablo Prieto Lorca; de los diputados Marcos
Ilabaca Cerda y Hugo Rey Martínez; y de los exdiputados Pedro Pablo Álvarez-Salamanca
Ramírez, Gabriel Ascencio Mansilla, René Manuel García García, Javier Hernández Hernández,
Diego Paulsen Kehr, Rolando Rentería Moller e Ignacio Urrutia Bonilla,

 
Proyecto de ley:
 
“ Artículo único.- Denomínase Gimnasio Regional Manuel Herrera Blanco al Gimnasio

Regional del Maule.”.
 
Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a

efecto como Ley de la República.
 
Santiago, 2 de mayo de 2022.- GABRIEL BORIC FONT, Presidente de la República.-

Alexandra Benado Vergara, Ministra del Deporte.
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Atentamente, Antonia Illanes Riquelme,

Subsecretaria del Deporte.
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